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ACTA DE CONCILIACION ALPROYECTO 
DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO, 

182 DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., 30 de abril de 2009
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Acta de conciliación al Proyecto de 

ley número 295 de 2008 Senado, 182 de 2008 Cá-
mara,

disposiciones.
Conforme a la designación efectuada por ustedes 

y según lo contemplado en el artículo 161 constitu-
cional y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª 
de 1992, por su conducto nos permitimos someter a 
consideración de las plenarias del Senado y Cámara 
de Representantes, el texto conciliado del Proyecto 
de ley número 295 de 2008 Senado, 182 de 2008 
Cámara,

disposiciones.
Para cumplir con nuestro cometido encomenda-

do, procedimos a realizar un estudio comparativo 
de los textos aprobados en las respectivas Cámaras, 

-
gan a la conciliación. A continuación presentamos el 
cuadro comparativo correspondiente:

CUADRO COMPARATIVO DE LOS TEXTOS APROBADOS EN SEGUNDO DEBATE 
EN LAS PLENARIAS DE SENADO Y CAMARA DE REPRESENTANTES 

Proyecto de ley número 295 de 2008 Senado, 182 de 2008 Cámara, 

.

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE SENADO DEL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 182 DE 2008 CAMARA

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1º. el artículo 9º de la Ley 973 de 2005, 

Artículo 9°. El artículo 

Artículo 1º. el artículo 9º de la Ley 973 de 2005, 

Artículo 9°.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE SENADO DEL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 182 DE 2008 CAMARA
Artículo 1432. 
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, el siguiente 
personal.

Fuerzas Militares y el personal civil al servicio del Ministerio 
de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares.
2. El personal indicado en el numeral anterior, cuando se 
encuentre devengando asignación de retiro o pensión.

agentes y personal no uniformado de la Policía Nacional.

encuentre devengando asignación de retiro o pensión.
5. Los servidores públicos de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía.
Parágrafo 1º. En caso de fallecimiento del personal 

la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, el primer 

o pensión.

proporcionalmente en cabeza de cada uno de ellos, de acuerdo 

Ministerio de Defensa Nacional o la Policía Nacional. La 
solución de vivienda será compartida por partes iguales, salvo 
disposición legal o de autoridad competente en contrario.
Parágrafo 2º. 

sobrevivencia o sustitución, de acuerdo con la ley, teniendo 

si es del caso será entregada proporcionalmente respecto al 

como consecuencia directa de actos del servicio o fuera de 
él, por acción directa del enemigo, en misión del servicio, 

terminal sea retirado con o sin derecho al disfrute de pensión 
de invalidez. La autoridad competente establecerá los 

una enfermedad se entiende como terminal.
La Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar 

el presente artículo, en consideración al monto de la pensión 

pensionado por invalidez.
Además de los aportes ya realizados y actualmente disponibles 
en el Fondo constituido por el parágrafo 2º del artículo 9º de 

Solidaridad, se nutrirá en lo sucesivo con:
1. Un aporte del siete (7%) por ciento de la asignación básica 

de esta ley.
2. Un aporte del siete (7%) por ciento de la asignación básica 

3. Un porcentaje adicional establecido por la Junta Directiva 

de Vivienda Militar y de Policía.

El Fondo de Solidaridad está constituido para el cumplimiento 
de lo dispuesto anteriormente y funciona para este objetivo.

se otorga con cargo a este Fondo, se entregará a través de 
la adjudicación de inmuebles de proyectos inmobiliarios 

Artículo 1432. 
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, el siguiente 
personal.

Fuerzas Militares y el personal civil al servicio del Ministerio 
de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares.
2. El personal indicado en el numeral anterior, cuando se 
encuentre devengando asignación de retiro o pensión.

agentes y personal no uniformado de la Policía Nacional.

encuentre devengando asignación de retiro o pensión.
5. Los servidores públicos de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía.
Parágrafo 1º. En caso de fallecimiento del personal 

la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, el primer 

o pensión.

proporcionalmente en cabeza de cada uno de ellos, de acuerdo 

Ministro de Defensa Nacional o la Policía nacional. la 
solución de vivienda será compartida por partes iguales, salvo 
disposición legal o de autoridad competente en contrario.
Parágrafo 2º. 

o no de asignación de retiro, pensión de sobrevivencia o 
sustitución, , de acuerdo con la ley, teniendo 

si es del caso será entregada proporcionalmente respecto al 

como consecuencia directa de actos del servicio o fuera de él, 
por acción directa del enemigo, en misión del servicio, o por 

sea retirado  con o sin derecho al disfrute de 
pensión de invalidez, 

 La autoridad competente establecerá 

una enfermedad se entiende como terminal.

Además de los aportes ya realizados y actualmente disponibles 
en el Fondo constituido por el parágrafo 2º del artículo 9º de 

Solidaridad, se nutrirá en lo sucesivo con:
1. Un aporte del siete (7%) por ciento de la asignación básica 

de esta ley.
2. Un aporte del siete (7%) por ciento de la asignación básica 

3. Un porcentaje adicional establecido por la Junta Directiva 

de Vivienda Militar y de Policía.

.
El Fondo de Solidaridad está constituido para el cumplimiento 
de lo dispuesto anteriormente y funciona para este objetivo,
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE SENADO DEL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 182 DE 2008 CAMARA

Parágrafo 3º.
individual del causante, así como el subsidio de vivienda 

conforme a lo establecido en esta ley.
En todos los casos la Junta Directiva de la Caja, antes del mes 

el valor de la vivienda a adjudicar en consideración a cada 

derecho fundamental a una vivienda digna y considerando la 

el valor de la misma, sean inferiores a la variación del IPC 

Parágrafo 4º. A partir de la vigencia de la presente ley, podrán 

Militar y de Policía, el personal de soldados e infantes de 

por invalidez, con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
Ley 973 de 2005. Los recursos aportados por dicho personal se 
administrarán en la subcuenta de los Soldados Profesionales. 

acceso al subsidio con el número de cuotas previstas como 

. En atención a su naturaleza, la solución de vivienda 

adjudicación de inmuebles de proyectos inmobiliarios inscritos 
en la Entidad, si se conforma un solo núcleo familiar.
Parágrafo 3º.
individual del causante, así como el subsidio de vivienda 

conforme a lo establecido en esta ley.
En todos los casos la Junta Directiva de la Caja, antes del mes 

el valor de la vivienda a adjudicar en consideración a cada 

derecho fundamental a una vivienda digna y considerando la 

el valor de la misma, sean inferiores a la variación del IPC 

Parágrafo 4º. A partir de la vigencia de la presente ley, podrán 

Militar y de Policía, el personal de soldados e infantes de 

por invalidez, con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
Ley 973 de 2005. Los recursos aportados por dicho personal se 
administrarán en la subcuenta de los Soldados Profesionales. 

de acceso al subsidio con el número de cuotas previstas como 

Artículo 2º. Adiciónense tres parágrafos al artículo 17 del 

Ley 973 de 2005. El parágrafo único de la misma disposición 

Parágrafo 2º. 

ofrecida por la Caja, no perderán por ese solo hecho su calidad 

Parágrafo 3º. 

en busca de una solución de vivienda, y no la haya obtenido.
Se faculta a la Junta Directiva reglamentar las condiciones 
a tener en cuenta para recuperar la calidad de afiliado, 

retirado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley.
Parágrafo 4º. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía podrá manejar las cesantías del personal en servicio 
activo de la fuerza pública, así haya perdido la calidad de 

Artículo 2º. Adiciónense tres parágrafos al artículo 17 del 

Ley 973 de 2005. El parágrafo único de la misma disposición 

Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

ofrecida por la Caja, no perderán por ese solo hecho su calidad 

Parágrafo 3º. 

en busca de una solución de vivienda, y no la haya obtenido.
Se faculta a la Junta Directiva reglamentar las condiciones 
a tener en cuenta para recuperar la calidad de afiliado, 

retirado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley.
Parágrafo 4º. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía podrá manejar las cesantías del personal en servicio 
activo de la fuerza pública, 

,

.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE SENADO DEL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 182 DE 2008 CAMARA
Artículo 3º. 

25 del Decreto-ley 353 de 

“Artículo 25.
1. A partir de la expedición del Decreto 353
haber efectuado retiros parciales o totales de cesantías, hasta 
el momento de la adjudicación del subsidio y obtención de 
vivienda.

Parágrafo 1º. No obstante lo previsto en el numeral 1º del 
presente artículo, en caso de retiro parcial o total de las 
cesantías, procederá el otorgamiento de subsidio a favor 

vivienda ofrecido por la Caja, la cual será reglamentada por la 
Junta Directiva de la Caja de acuerdo con la ley. En todo caso, 
la escogencia de la solución anticipada de vivienda por parte 

hasta el cumplimiento de las cuotas de aporte o tiempo de 

estos por la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía.
Parágrafo 2º. 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía, conjuntamente con 
los restantes recursos de su cuenta individual, con destinación 
exclusiva para su solución anticipada de vivienda, siempre y 

haya realizado aportes correspondientes al número de cuotas 

Directiva, salvo las excepciones previstas en las disposiciones 
vigentes.

Artículo 3º. 

“Artículo 25. 

haber efectuado retiros parciales o totales de cesantías, hasta 
el momento de la adjudicación del subsidio y obtención de 
vivienda.

Parágrafo 1º. No obstante lo previsto en el numeral 1º del 
presente artículo, en caso de retiro parcial o total de las 
cesantías, procederá el otorgamiento de subsidio a favor 

vivienda ofrecido por la Caja, la cual será reglamentada por la 
Junta Directiva de la Caja de acuerdo con la ley. En todo caso, 
la escogencia de la solución anticipada de vivienda por parte 

hasta el cumplimiento de las cuotas de aporte o tiempo de 

estos por la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía.
Parágrafo 2º. 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía, conjuntamente con 
los restantes recursos de su cuenta individual, con destinación 
exclusiva para su solución anticipada de vivienda, siempre y 

haya realizado aportes correspondientes al número de cuotas 

Directiva, salvo las excepciones previstas en las disposiciones 
vigentes.

Artículo 4º. Adiciónese un parágrafo al artículo 26 de la Ley 
973 de 2005: 
Parágrafo.

ofrecido por la Caja, sus cesantías se continuarán consignando 
en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
conforme a lo dispuesto en la Ley 973 de 2005.

Artículo 4º. Adiciónese un parágrafo al artículo 26 de la Ley 
973 de 2005:
Parágrafo.

ofrecido por la Caja, sus cesantías se continuarán consignando 
en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
conforme a lo dispuesto en la Ley 973 de 2005.

Artículo 5º. Adiciónense
Ley 973 de 2005:
Parágrafo 1º. Complementariamente a la apropiación anual 

los Soldados Profesionales, la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía destinará anualmente un porcentaje, el 
cual será determinado por la Junta Directiva, de la utilidad 
de los recursos provenientes de la subcuenta de los soldados 

del personal de soldados e infantes de marina profesionales 

y voluntarios pensionados con anterioridad a la entrada en 

primer personal citado se encuentre en igualdad de condiciones 

Estos recursos se administrarán en la subcuenta mencionada 
en la cual se incluirán los recursos trasladados por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Parágrafo 2º. 
soldados profesionales se incrementará anualmente en un 
valor medido en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
el cual será determinado por la Junta Directiva de la Entidad, 
hasta tanto el monto del subsidio a otorgarse a los soldados 

a la categoría de agente.

Artículo 5º. Adiciónense
Ley 973 de 2005:
Parágrafo 1º. Complementariamente a la apropiación anual 

los Soldados Profesionales, la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía destinará anualmente un porcentaje, el 
cual será determinado por la Junta Directiva, de la utilidad 
de los recursos provenientes de la subcuenta de los soldados 

del personal de soldados e infantes de marina profesionales 

y voluntarios pensionados con anterioridad a la entrada en 

primer personal citado se encuentre en igualdad de condiciones 

Estos recursos se administrarán en la subcuenta mencionada 
en la cual se incluirán los recursos trasladados por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Parágrafo 2º. 
soldados profesionales se incrementará anualmente en un 
valor medido en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
el cual será determinado por la Junta Directiva de la Entidad, 
hasta tanto el monto del subsidio a otorgarse a los soldados 

a la categoría de agente.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE SENADO DEL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 182 DE 2008 CAMARA
Artículo 6º. 

Policía, cuando hayan realizado aportes correspondientes 
a un número de cuotas, o hayan cumplido un tiempo de 
servicio, determinados ambos por la Junta Directiva, podrán 

únicamente como parte de pago de la compra de vivienda 

continuar realizando el aporte del ahorro obligatorio 
establecido en la ley, accediendo al subsidio hasta el 
cumplimiento de las cuotas de aporte o tiempo de servicio 
determinados por la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía. 
Parágrafo. La Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía determinará las condiciones 

de vivienda, y desarrollará un régimen de transición, el cual 

cuotas u ocho (8) años de aportes hasta ciento sesenta y ocho 

permiten, la junta directiva procederá a reducir el tiempo de 
solución de vivienda. 
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional deberá adoptar los 
mecanismos administrativos, de organización, presupuestales, 
técnicos y tecnológicos necesarios para el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 6º. 

Policía, cuando hayan realizado aportes correspondientes 
a un número de cuotas, o hayan cumplido un tiempo de 
servicio, determinados ambos por la Junta Directiva, podrán 

únicamente como parte de pago de la compra de vivienda 

continuar realizando el aporte del ahorro obligatorio 
establecido en la ley, accediendo al subsidio hasta el 
cumplimiento de las cuotas de aporte o tiempo de servicio 
determinados por la Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía. 
Parágrafo 1º. La Junta Directiva de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía determinará las condiciones 

de vivienda, y desarrollará un régimen de transición, el cual 

cuotas u ocho (8) años de aportes hasta ciento sesenta y ocho 

permiten, la junta directiva procederá a reducir el tiempo de 
solución de vivienda. 
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional deberá adoptar los 
mecanismos administrativos, de organización, presupuestales, 
técnicos y tecnológicos necesarios para el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 7º.  El Gobierno Nacional 

de las normas antes citadas.

Artículo 7º.  El Gobierno Nacional 

de las normas antes citadas.
Artículo 8º
acuerdo con las disposiciones vigentes, deberán tenerse en 

Artículo 8º
acuerdo con las disposiciones vigentes, deberán tenerse en 

Artículo 9º. 

Artículo 1º. . A partir de la vigencia de la 
presente ley, la Caja de Vivienda Militar creada por la Ley 87 

Artículo 9º. 

Artículo 1º. . A partir de la vigencia de la 
presente ley, la Caja de Vivienda Militar creada por la Ley 87 

Artículo 10. 

“(…) los cuales no podrán ser inferiores a 500 subsidios y se 

Artículo 10. 

“(…) los cuales no podrán ser inferiores a 500 subsidios y 

.
Artículo 9º. . La presente ley entrará a 
regir a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás 

Artículo 11. . La presente ley 
entrará a regir a partir de la fecha de su publicación y deroga 

.
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Conforme se puede apreciar en el cuadro, efecti-
vamente en la honorable Cámara de Representantes, 

con respecto al texto aprobado en el honorable Sena-
do de la República. 

Proposición
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes: Hechas las consideraciones anteriores, la 
Comisión Accidental de Mediación designada por el 
Senado de la República y la Cámara de Representan-
tes, encontramos procedente acoger como texto para 

plenaria de la Cámara de Representantes, en el título 
como en el articulado, respetuosamente solicitamos 
a las plenarias de ambas Cámaras aprobar el presen-
te informe de Comisión Accidental de Mediación de 

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República,

,
Senadora.

Por la honorable Cámara de Representantes
Elías Raad Hernández,

Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 295 DE 2008 SENADO, 
182 DE 2008 CAMARA 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. el artículo 9º de la Ley 

-

Artículo 9°.

Artículo 14. -
zoso de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía, el siguiente personal.

-
nales de las Fuerzas Militares y el personal civil al 
servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las 
Fuerzas Militares.

2. El personal indicado en el numeral anterior, 
cuando se encuentre devengando asignación de re-
tiro o pensión.

ejecutivo, agentes y personal no uniformado de la 
Policía Nacional.

cuando se encuentre devengando asignación de re-
tiro o pensión.

5. Los servidores públicos de la Caja Promotora 
de Vivienda Militar y de Policía.

Parágrafo 1º. En caso de fallecimiento del perso-
-

dos forzosos a la Caja Promotora de Vivienda Militar 
-

de sustitución de asignación de retiro o pensión.

-
nal o la Policía Nacional. La solución de vivienda 
será compartida por partes iguales, salvo disposición 
legal o de autoridad competente en contrario.

Parágrafo 2º. 

-
-

nación de retiro, pensión de sobrevivencia o sustitu-
-

-
cionalmente respecto al porcentaje asignado a cada 

consecuencia directa de actos del servicio o fuera 
de él, por acción directa del enemigo, en misión del 
servicio, o por una grave y comprobada enfermedad 

con o sin derecho al disfrute de pensión de invalidez, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Junta Directiva de 
la Entidad. La autoridad competente establecerá los 

cuándo una enfermedad se entiende como terminal.
Además de los aportes ya realizados y actualmen-

te disponibles en el Fondo constituido por el pará-

en adelante se denominará Fondo de Solidaridad, se 
nutrirá en lo sucesivo con:

1. Un aporte del siete (7%) por ciento de la asig-

a la entrada en vigencia de esta ley.
2. Un aporte del siete (7%) por ciento de la asig-

-
vienda.

3. Un porcentaje adicional establecido por la Jun-

la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

de entidades públicas o privadas, nacionales o ex-

presente ley

Gobierno Nacional.
El Fondo de Solidaridad está constituido para el 

cumplimiento de lo dispuesto anteriormente y fun-
ciona para este objetivo, encontrándose sujeto a la 
disponibilidad de los recursos respectivos. En aten-

otorga con cargo a este Fondo, se entregará a través 
de la adjudicación de inmuebles de proyectos inmo-
biliarios inscritos en la Entidad, si se conforma un 
solo núcleo familiar.

Parágrafo 3º.
la cuenta individual del causante, así como el sub-

aplicados por la Caja para completar el valor de la 

lo establecido en esta ley.
En todos los casos la Junta Directiva de la Caja, 

adjudicar en consideración a cada categoría, de tal 

fundamental a una vivienda digna y considerando 
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-
mentos en el valor de la misma, sean inferiores a la 

Parágrafo 4º. A partir de la vigencia de la pre-

Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, el 
personal de soldados e infantes de marina, volunta-

invalidez, con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la Ley 973 de 2005. Los recursos aportados por 
dicho personal se administrarán en la subcuenta de 
los Soldados Profesionales. 

-
-
-

mero de cuotas previstas como regla general para el 

lo anterior la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía, podrá establecer proyectos y mecanismos 
especiales de adjudicación de vivienda, contra el 

una vivienda digna, para este personal, en los cuales 

sean registrados en las cuentas individuales del per-

Artículo 2º. Adiciónense tres parágrafos al ar-

por el artículo 10 de la Ley 973 de 2005. El parágrafo 
único de la misma disposición pasará a denominarse 

Parágrafo 1º. 
tendrá derecho 

-
tre la respectiva cuenta individual, los cuales serán 

Parágrafo 2º. -
-

cipada de vivienda ofrecida por la Caja, no perderán 

Parágrafo 3º. -
-

rado de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

del Estado de similar naturaleza, en busca de una so-
lución de vivienda, y no la haya obtenido.

Se faculta a la Junta Directiva reglamentar las 
condiciones a tener en cuenta para recuperar la ca-

-
cuperar dicha calidad por una sola vez, y solo aplica 

-
dad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 4º. La Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía podrá manejar las cesantías del 
personal en servicio activo de la fuerza pública, del 
personal civil al servicio del Ministerio de Defen-
sa Nacional y de las Fuerzas Militares, del personal 
no uniformado de la Policía Nacional, y de los Ser-
vidores Públicos de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía, así hayan perdido la calidad de 

-

administración de cesantías.
Artículo 3º. 

-

“Artículo 25. Requisitos para acceder al sub-
sidio:

1. A partir de la expedición del Decreto 353 de 

de cesantías, hasta el momento de la adjudicación 
del subsidio y obtención de vivienda.

Parágrafo 1º. No obstante lo previsto en el nume-
ral 1 del presente artículo, en caso de retiro parcial 
o total de las cesantías, procederá el otorgamiento 

ofrecido por la Caja, la cual será reglamentada por la 
Junta Directiva de la Caja de acuerdo con la ley. En 
todo caso, la escogencia de la solución anticipada de 

para acceder al subsidio, determinados estos por la 
Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía.

Parágrafo 2º. -

-
do por el artículo 13 de la Ley 973 de 2005, podrán 

Vivienda Militar y de Policía, conjuntamente con 
los restantes recursos de su cuenta individual, con 
destinación exclusiva para su solución anticipada de 
vivienda, siempre y cuando para el momento del re-

correspondientes al número de cuotas o haya cum-

Directiva, salvo las excepciones previstas en las dis-
posiciones vigentes.

Artículo 4º. Adiciónese un parágrafo al artículo 
26 de la Ley 973 de 2005:

Parágrafo.
-

pada de vivienda ofrecido por la Caja, sus cesantías
se continuarán consignando en la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía conforme a lo dispues-
to en la Ley 973 de 2005.

Artículo 5º. Adiciónense dos parágrafos al artí-

Parágrafo 1º. Complementariamente a la apro-

el pago del subsidio de los Soldados Profesionales, 
la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
destinará anualmente un porcentaje, el cual será de-
terminado por la Junta Directiva, de la utilidad de los 
recursos provenientes de la subcuenta de los solda-

los subsidios del personal de soldados e infantes de 
-

fantes de marina Profesionales y voluntarios pensio-
nados con anterioridad a la entrada en vigencia de 

tanto el primer personal citado se encuentre en igual-
dad de condiciones en cuanto a cotización respecto 

administrarán en la subcuenta mencionada en la cual 
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se incluirán los recursos trasladados por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 2º. -
ceden los soldados profesionales se incrementará 
anualmente en un valor medido en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, el cual será determinado 
por la Junta Directiva de la Entidad, hasta tanto el 
monto del subsidio a otorgarse a los soldados profe-

-
dad a la categoría de agente. 

Artículo 6º. 
-

vienda Militar y de Policía, cuando hayan realizado 
aportes correspondientes a un número de cuotas, o 
hayan cumplido un tiempo de servicio, determinados 
ambos por la Junta Directiva, podrán retirar los va-

únicamente como parte de pago de la compra de vi-
-

-

ahorro obligatorio establecido en la ley, accediendo 
al subsidio hasta el cumplimiento de las cuotas de 
aporte o tiempo de servicio determinados por la Jun-
ta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Mili-
tar y de Policía. 

Parágrafo 1º. La Junta Directiva de la Caja Pro-
motora de Vivienda Militar y de Policía determinará 

de solución anticipada de vivienda, y desarrollará 
un régimen de transición, el cual tendrá en cuenta a 

ocho (8) años de aportes hasta ciento sesenta y ocho 

-
ras de la entidad lo permiten, la junta directiva pro-
cederá a reducir el tiempo de solución de vivienda. 

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional deberá adop-
tar los mecanismos administrativos, de organización, 
presupuestales, técnicos y tecnológicos necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7º.  El Gobierno 

2005, el Decreto 3830 de 2006, el artículo 3° de la 

normas antes citadas. 
Artículo 8º

pareja, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 

otorgamiento de solución de vivienda, los aportes 

Artículo 9º. 

Artículo 1º. . A partir de la 
vigencia de la presente ley, la Caja de Vivienda Mili-

los Decretos 3073 de 1968, 2351 de 1971, 2182 de 

Artículo 10. Adiciónese al inciso 2° del artículo 

“(…) los cuales no podrán ser inferiores a 500 

a la comprobación de la discapacidad o muerte del 

subsidio los Soldados Regulares o Auxiliares Regu-

Servicio o con ocasión del mismo, antes de la entra-

Artículo 11. La presente 
ley entrará a regir a partir de la fecha de su publica-

le sean contrarias. La Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía, dispondrá de un plazo no supe-
rior a seis (6) meses, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, para implementar las 
disposiciones relacionadas en el presente articulado.

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República,

,
Senadora.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Elías Raad Hernández,

Representante a la Cámara.
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